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DEMANDANTE ESPERANZA BORDON MOLINA Y OTROS 

DEMANDADA LUCRECIA EMILIA FERIA Y OTROS 

RADICADO 76041408900120230000800 

PROCESO DECLARACION DE PERTENENCIA 
–PRESCRIPCION ADQUISTIVA EXTRAORDINARIA 
DE DOMINIO 

ASUNTO ACLARACION OFICIO REGISTRO DEMANDA 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 0554 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Ansermanuevo, Valle, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Se procede por medio del presente proveído a verificar las actuaciones realizadas hasta 

la fecha dentro de la presente demanda sobre proceso de “DECLARACION DE 

PERTENENCIA, POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO”, propuesta por intermedio de Apoderada Judicial, por la señora Esperanza 

Bordón Molina, identificada con la CC. Nro. 29´156.659, Leyda Milena Bordón Bordón 

identificada con la C.C. No. 29´157.991, Sonia Bordón Feria identificada con la C.C. No. 

31´455.020, Adalgiza Bordón viuda de Escobar identificada con la C.C. No. 29´152.554 

y José Herney Bordón Feria identificado con la C.C. No. 6´236.282 en contra de los 

señores LUCRECIA EMILIA FERIA, CARMEN EMILIA FERIA DE  SANZ, ELIAS 

ANTONIO FERIA MUÑOZ, JORGE ENRIQUE FERIA MUÑOZ, JORGE EDUARDO 

BOTERO E., CECILIA HELENA BOTERO E., ADALBERTO BOTERO E., MARTIN 

EMILIO BOTERO E., BEATRIZ EUGENIA BOTERO E., de quienes la actora manifestó 

desconocer su número de identificación, EDILMA BORDÓN FERIA, identificada con C.C. 

No. 29.153.837, RUPERTO BORDÓN FERIA, identificado con C.C. No. 16.530.007, 

ELIECER BORDÓN FERIA, identificado con C.C. No. 2.468.733, AMALIA BORDÓN 

FERIA, identificada con C.C. No. 29.154.729 y ROCIO HERNÁNDEZ BORDÓN 

identificada con C.C. No. 29.157.001; al igual que las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 

 

Verificado la inscripción de la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartago Valle, en el folio de matrícula inmobiliaria 375-48706 (Archivo 24 del 
Expediente Digital) se inscribió como demandados  EDILMA BORDON FERIA, con C.C 
No 29.153.837, RUPERTO BORDON FERIA, con C.C No 16.530.007, ELIECER 
BORDON FERIA, con C.C No 2.468.733, AMALIA BORDON FERIA, con C.C No 
29.154.729 y ROCIO HERNANDEZ BORDON, con C.C No 29.157.001,  omitiendo los 
demás demandados  conforme al auto admisorio 292 de mayo 26 de 2023, en 
consecuencia se dispondrá aclarar el oficio de mayo 31 de 2023.  
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo, Valle del 

Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

mailto:j02eppal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: Aclarar ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartago Valle la inscripción de la demanda en el folio de Matricula inmobiliaria 375-

48706 comunicada con oficio de mayo 31 de 2023, incluyendo todos los demandados, 

así:  

 

“proceso de “DECLARACION DE PERTENENCIA, POR PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA  EXTRAORDINARIA  DE  DOMINIO”,  propuesta  por  la señora 

ESPERANZA BORDON MOLINA, LEYDA MILENA BORDON BORDON, SONIA 

BORDON FERIA, ADALGIZA BORDON y JOSÉ HERNEY BORDON FERIA en contra 

de LUCRECIA EMILIA FERIA, CARMEN EMILIA FERIA DE  SANZ, ELIAS ANTONIO 

FERIA MUÑOZ, JORGE ENRIQUE FERIA MUÑOZ, JORGE EDUARDO BOTERO E., 

CECILIA HELENA BOTERO E., ADALBERTO BOTERO E., MARTIN EMILIO BOTERO 

E., BEATRIZ EUGENIA BOTERO E., de quienes la actora manifestó desconocer su 

número de identificación, EDILMA BORDÓN FERIA, identificada con C.C. No. 

29.153.837, RUPERTO BORDÓN FERIA, identificado con C.C. No. 16.530.007, 

ELIECER BORDÓN FERIA, identificado con C.C. No. 2.468.733, AMALIA BORDÓN 

FERIA, identificada con C.C. No. 29.154.729 y ROCIO HERNÁNDEZ BORDÓN 

identificada con C.C. No. 29.157.001 y contra las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: Por secretaria expídase el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 
ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
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